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AUTO DE SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

 

Curumani, julio 27 de 2022. 
 

La Empresa SHARING HEALTH SAS actuando a través de 
apoderado judicial, inicia demanda ejecutiva singular contra el 
señor OMAR DEL CRISTO VERGARA para que el despacho librara 
mandamiento ejecutivo de pago, librándose el día 24 de Mayo de 
2021. 
 
Es base de la demanda impetrada un título valor suscrito por el 
demandado, el cual contiene una obligación expresa, clara, y 
actualmente exigible de pagar una suma de dinero liquida a cargo 
del demandado.  
 
Habiéndose librado el respectivo mandamiento ejecutivo de pago, 
se ordenó la respectiva notificación al demandado conforme a lo 
ordenado por la ley, corriéndose traslado de la demanda y del 
mandamiento ejecutivo de pago. 
 
Ponderado el hecho de que no se presentaron excepciones 
oportunamente, se viabiliza la posibilidad jurídica de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 440 del código general 
del proceso, de igual manera se condenara en costa a la parte 
ejecutada y se señala como agencia en derecho en la suma de 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS. 

 
Por lo expuesto anteriormente, el juzgado, 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución contra OMAR DEL 
CRISTO VERGARA. 
 
SEGUNDO. Ordénese el remate y avaluó de los bienes que se 
encuentren embargados y los que posteriormente se llegaren a 
embargar en este proceso. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma 
establecida en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO. Condénese en costas al demandado y señálese como 
agencia en derecho la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
M.L. 
 
Notifíquese y cúmplase, y efectuase por secretaria el aviso de 
remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


